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NOTARIA TRIG¡]SIMA

CONSTITI.]CIóN f'E LA COMP/LÑfA

C('AYAS BANANAS EXPORT GTJBANATXSA S.A.

OTORGADA POR: GONZÁl,EZ IIORALES RODRICO FRANCISCO Y
OTROS.

CAPI'I AL: USD 900.0

CAPTTAL AUTORIZADO : USD 909.0

Di 2 Copi¡s

En la c¡udad de GUAYAQUII,, provincia de GUAYAS el dia dc hoy treinla dc

Marzo del dos mil quince , ante mi, DOCTOR AYCAR'I VINCENZIN¡

CARRASCO PIIIRO TI'lOMAS, NOl'ARIO TRIGESIMO del cantón

GUAYAQUIL, comparccen a constituir la compañia GUAYAS BANANAS

EXPOR]' GIIBANAEXSA S.,i\., cl s€ñor GONZALEZ MOR I,ES RODRIGO

FRANCTSCO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con

domicilio en la ciudad dc GUAYAQUIL, por sus propios y pcrsonales dercchos; el

señor PARRACA LOPEZ ITRANCISCO ARTURO, dc nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil DMRCIADO, con domicilio cn la ciudad dc

GUAYAQUII,, por sus propios y pcrsonalcs derechos; el señor MACIAS

ZAMBRANO IlOLGiiR IEOBALDO, dc nacionalidad ICUATOIUANA, estado

civil SOLI'ERO, con domicilio cn la ciudad dc GI.,AY^Q[JIL, por sus propios /
pcrsonalcs dcrcchos. l,os comparecientcs son mayores de cdad, hábiles scgún

derccho para contratar y oblgarsc, a quiencs dc conoccr doy fe; cn virtud de quc

me han exhibido sus documentos de idcntificación quc cn fotocopia debidamento



auteñticada por mi se agregan, bien lnstruidos por mi el Notario, en el ob.jcto

y rcsultados de csu cscritura, quc a cclcbraala procedcn, libre y voluntariamcntc,

de acucrdo a la ninula que mc entrcgan! cuyo tcnor cs como siguc ,'SEñOR(\,

NO'l 
^RtO(A)tEn 

el protocolo de cscrituras públicas a su cargo, sirvasc inscrtar

una dc constitución dc compañia anónim4 contcnida cn ¡as siguicntcs cláusulas:

PltlM¡lRA.- COMP^RECIIINTES,- lnlcrvicncn cn cl otorBamiento de csta

SEGUND^.- DECI,^R^CION DE VOt,UN l.^D._ l,os comparccrentes dcclaran

quc constituycn, como cn efecto lo haccn, una compañia anónima, quc sc sometcrá

a las disposiciones dc la Ley dc Compañias, dcl Código dc Comercio, a los

convenlos dc las partes y a las normas del Código Civil y lcycs concxas.

'IERCERA.- I:STATUTO DE r.^ COMp^ñiA. Tífuto l,rimero (t). rrel

nombrc, domicilio, ohjcto y pl¡ro. Articuto primcro (lo)._ Nombre._ El nomb¡e

dc Ia compañia quc sc constitr¡yc cs cU^yAS BANANAS EXpORl.

GUB^NAEXSA S.A. Artícülo Segundo (2.).- Domic¡tio.- El domicilio principal

de la compañía es GUAYAeUII, provincia GUAYAS. podrá estableccr agcncias,

sucursalcs o establecimicntos administrados por un f¡c1or, en uno o más lugares

d€ntro dcl territorio naciona¡ o cn cl exterior, sujctándosc a las disposiciones legalcs

corrcspondlentcs 
^rtículo 

fcrccro (3o)._ Objcfo Social.- Dl objcro dc la compañia

consistc cn: VITNTA 
^l_ 

pOR MÁYOR Dti BANANO y pLÁ.t.^NO. En cl

cumplimiento dc sL¡ objcto, la compañia podrá cclebrar todos los actos y contratos

pcrmltrdos po¡ la ley 
^rtículo 

4o.- plazo.- Ul plazo dc duración dc la compania es



de QUrNCE años, contados desde la fecha de i¡scripción de esta escritura. Título

Segundo (II). Dcl C¡pital. Artículo Quiuto (5o).- Capital y do las ¿cciones.- lil

Capital Suscrito cs dc NOVFCIEN'IOS dólares de los Estados Llnidos dc América,

dividido en NOVIiCILNIOS accioncs igualcs, indivisibles, ordinarias y

nominativas, dc UN dólar(cs) de los llstados Unidos de América de valor nominal

cada una, numeradas consecutivamente dcl cero cero cero uno al NOVLCIIINTOS

inclusive . Lll Capital Aulorizado cs dc NOVIICIITNTOS NTJEVE dólarcs de los

Estados ljnidos de América. 'l'ítulo Tcrccro (III). Dcl gobicrno y dc l¡

administración. Articulo Sexto (60).- \orm¡ gcneral.- El gobicrno dc la

compañia corrcsponde a la Junta gcncral dc accionistas, y su administración al

I'residente y/o al (;crcnte Gencral. La rcprcscntación lcgal, judicial y extrajudicial

lcs corrcsponderá al Cergntc Ccncraly/o al Presidcnte en forma INDIVII)UAI, ln

los casos de falta, ausencia tcmporal o dcflnit¡va, o impedimento para actuar dcl

Ccrcntc Gencral, scrá reemplazado por cl Presidcnte, y en caso de falta, auscncia o

impedrmcnto para actuar dc cste último, será rcemplazado por el primero hasla quc

la Junta General nombre al titul¡r lll plazo dc duración dc los indicados

Administradores scrá de CINCO años pudicndo scr rcclegidos indclinidamcntc.

Artículo Séptim0 (7o).- Convocatori¡s.- La convocatoria ajunla gencral cfecluar¿

cl Gcrcntc Gencral o el Presidcnte de la compañia, mcdiante aviso quc se publicará

cn uno de los Diarios dc mayor orrculación cn cl domicilio principal dc Ia

compañía, conformc a la l-cy, con ocho dias dc anticipación, por lo mcnos, respecto

de aquél en el quc sc celcbrc Ia reunión. l.,n ralcs ocho dias no sc contarán el do la

convocaloria ni cl de rcalización dc la j unta.Artículo Octavo (8).- De hs cl¡scs dc

jutrf¡s, dc lAs rtribucioncs dc l¡.lunta Gcneral, dc l¡ Junt¡ Ge¡cral [Jnivcrs¡1,

del quó¡um de inst¡l¡ción, del quóruú cspeci¡l dc inst¡l¡c¡ón, dcl quórum d.

decisión,- Se cstará a lo dispucslo en la Lcy de Compañjas. Artículo Novcno (9').-

El Presidcntc y cl Ccrcntc Gcncral cjcrcerán todas las atribuciones prcvistas para

los adminrstradorcs cn la Lcy dc Compañias. 'Iítülo Cü¡rto (lV). Dc ls



fiscaliz¡ción. Artículo Décimo (l0o).- Comiseri0s,- Lalunta gcneral designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplcnte, qu¡encs rendrán dcrccho

rlimitado de inspccción y vigilancia sobrc todas las operacioncs socjalcs. sin

dcpendcncra de la administración -v cn intcrés dc la compañla. l ítulo Quinto (\,).

De la disolución y liquid{ción. 
^rtlculo 

Décimo I'rimcro (11").- Norma

gcneral.- I-a compañia se disolverá y sc liquida¡á conforme se establccc e¡ la

Sección Décimo Scgunda (XIl) de Ia l,cy dc Compañias CtJ^llTA.- CUADRO

\ombrc dr los rJlúmcro de C¡pital por
pagar

-l;." -l_tl
I__rl

--|l:, l

accion¡st¿s
^cciones

(;oNz^l,lil 
1100

Cep¡tal
slrscrito

Cap¡t¿l
p¡g¡do

QUINTA.- l{OMl}R MIDN'IO Dts ADMINISl R^DORES.- para los pcriodos

scñalados en el artículo sexlo (6') del estatuto, sc dcsignan como pr€sidcntc dc la

compañia al (o a la) scñor (o señora) MACIAS ZAMÍIR^NO llot_cltR

TEOII^I,DO, y oomo Gercnte Ccncral de la misma al (o a ia) scñor (o scñora)

GONZAI.FZ MOITAI-llS RODRIGO t'R^NCISCO. resDcctivamenrc SlixTA.-

DECLARACION JURADA D¡] LICI'I'T]D Y OI{ICI.]N D¡] !'ONDOS,- LOS

comparccientcs, DDCI-^RAMOS B^JO Jt.lRAMliNl-O, quc los fondos y valorcs

quo sc utillzan para rcalizar las opcracioncs quc dan lugar a 1a prcscnte constij.ución

de compañia provienen de actividades licitas SÉpTIM^.- DBCL^RACIóN

JUR^DA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- t,os comparecientes

DECI-^RAMOS B^JO JUR^MENTO quc hcmos cumplido con la obtención oe

los corrcspondientcs pcrmjsos y licencias, asi como de aqucllos permisos d!

funcionamiento, liccncras y autorizacioncs quc cn un futuro solicitcn otras

instituciones y quc scan neccsarios para la opcración y funcionamicnto de la



compañia. DlSl'OSICION TRANSITOT{IA.- Los oont¡atantes bajo ju¡amcnto

dcclaran quc pagarán cl capital social cn los montos indicados cn cl cuadro dc

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la l,ey de Compañias Asimrsmo, los

contratantes dcclaran bajo juramcnto quc los datos contenidos en el prescntc

instrumento son cienos y voraccs cn apceo a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado cn este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

dcmás leyes afines En caso de controvclsia enlre los accionistas, o cntre accionistas

y administradorcs dc la compañia, las pafes podrán sometersc al proccdimiento dc

Mcdiación conformc lo establccc la Lcy de Arbitraje y Mediación, antc cl Centro dc

Mcdiación dc la SupcrinLcndcncia dc Compañias y Valorcs LJsted, Scñor(a)

Notario(a), sc dignará añadir las corrcspondientcs cláusu¡as dc cstilo." l-lAS'l'^

AQLJi l,A MINLITA, quo qucda elevada a cscritura pública con lodo su valor lcgaL,

co¡luniam€nte con los documcnlos habilitanles y anexos: y qu€ los comparecientos

la accptan cn todas sus partes, la misma quc ha sido obtcnida dcl sislema

inlormático dc la Superintcndencia dc Compañias y Valores. Para la,/celtbración do

la prcsente escritura se obscrvaron los prcceptos y rcquisitos prlvistds en la t,cy

Notaral. y. lcida quc les luc a los comparecrcntc\ por rhi cl Ngtario, fc ratrñcan ¡

firman conmigo en unidad de acto, qucdando incorporada ey' el prolocolo dc csta

nolaria, Dll'IODO CUANl O DOY !E.

GONZAI RODII]CO IRANC]SCO

GA I,OPEZ FRANCISCO AR IURO

ljirma Sociosi

S-'-----r-- >\¡rs-g:\Dlu

iDUr.A. 0919956755
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NOÍARIO(A) PIERO THOMAS AYCARÍ VINCENZINI CARRASCO

I.{OTARIA TRIGESIMA DEL CANTOÑ CUAYAAUII
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CIUDADANA (O):

J Este documento acredita qu€ lsted
' , suftdgó eñ ld3 €leéione'Sécci?nals

. 23 de¡ebre¡o de 2014

ESTE CERTIFICADO S¡RVE PAMTODOI
LOSTRAIIITES PÚBLICOSY PR]VADOS'





C|UDADANA (o):

_E:te 1ocu,renro &redr¡¡ que urtedrrr¿8o en ks Eleccrones secc¡onale,
lJ de Febrero de 2O¡4
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